
 
 

ACUERDO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
OJÉN, EN EL MARCO DEL PROYECTO EUROPEO "BIO+A SIERRA DE LAS NIEVES. 
INSTALACIONES PARA USO TÉRMICO DE LA BIOMASA", PRESENTADO A LA 
CONVOCATORIA DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES A PROYECTOS SINGULARES 
LOCALES DE ENERGÍA LIMPIA EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO (PROGRAMA 
DUS 5000), EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE REGENERACIÓN Y RETO 
DEMOGRÁFICO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 
 
 

R E U N I D O S 
 
De una parte, el Sr. D José Francisco Salado Escaño, Presidente de la Diputación Provincial de 
Málaga, con CIF P-2900000-G,  y domicilio en calle Pacífico, 54, en nombre y representación de la 
misma, de conformidad con las facultades que le atribuye el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Y de otra, Sr. Dª. Jose Antonio Gómez Sánchez  como alcalde del Ayuntamiento de Ojén con 
domicilio en Camino de Marbella, 3 (29610), Ojén, Málaga. 
 
Ambos comparecientes, en virtud de la representación en la que intervienen de las Entidades 
Locales que presiden, se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y poder 
bastante para este acto y tal efecto. 
 

E X P O N E N 
 

Que la Administración General del Estado, a través del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), ha programado ha programado  en el marco de la inversión C2.I4 
«Programa de regeneración y reto demográfico» prevista por el componente 2 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Programa de ayudas a proyectos singulares 
locales de energía limpia en municipios de reto demográfico dedicado a impulsar  iniciativas 
públicas de mejora de la eficiencia energética en edificios  infraestructuras públicas, de fomento 
de las inversiones verdes y, en particular, del autoconsumo, así como de movilidad sostenible, 
y medidas de ahorro energético y reducción de la contaminación lumínica mediante la mejora 
de la iluminación pública. 

 
Que el pasado 3 de agosto de 2021 se publicó el Decreto 692/2021, donde se regula la 

concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia 
en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de 
Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La 
dotación presupuestaria  asciende a 75.000.000,00 de euros, financiados con cargo a los 
fondos de IDAE, que será distribuida por regiones. 

 
 Que la finalidad de dichas subvenciones es incentivar proyectos singulares locales de 
energía limpia y proyectos integrales que combinen distintas tipologías de actuaciones, 
proporcionen una solución global a empresas y familias, o se basen en mecanismos de 
participación social o público-privada como las comunidades de energías renovables., 
conforme a lo dispuesto en el en el marco de la inversión C2.I4 «Programa de regeneración y 
reto demográfico» prevista por el componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
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Que teniendo en cuenta la competencia de las Diputaciones Provinciales en asistencia 
y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente a los de menos 
capacidad económica y de gestión, esta Institución quiere impulsar la renovación de las 
instalaciones de alumbrado exterior e instalaciones fotovoltaicas en los municipios de reto 
demográfico de Alozaina, Casarabonela, El Burgo, Guaro, Istán, Monda, Ojén y Tolox, 
mediante el proyecto " BIO+A SIERRA DE LAS NIEVES. INSTALACIONES PARA USO 
TÉRMICO DE LA BIOMASA". 
 
 Que conforme a lo establecido en el artículo 12.7 de las bases de la convocatoria, al 
ser una solicitud presentada por la Diputación de Málaga para realizar inversiones en edificios 
o infraestructuras de otras entidades en el marco de un proyecto agrupado, las partes 
intervinientes  
 

ACUERDAN 
 

1. La Diputación de Málaga participará en esta convocatoria como entidad 
solicitante a través de la presentación, por importe total de 2.808.671,72 euros, 
del proyecto " BIO+A SIERRA DE LAS NIEVES. INSTALACIONES PARA USO 
TÉRMICO DE LA BIOMASA ", adjunto al presente expediente, que incluye a 
los municipios de Alozaina, Casarabonela, El Burgo, Guaro, Istán, Monda, 
Ojén, Tolox. 

 
2. Aprobar la participación de la Diputación de Málaga y aceptar el procedimiento 

regulado por el R.D. 692/2021, de 3 de agosto, para la concesión directa de 
subvenciones a en el marco de la convocatoria de proyectos singulares locales 
de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), 
en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
3. Aprobar las actuaciones que componen proyecto BIO+A SIERRA DE LAS 

NIEVES. INSTALACIONES PARA USO TÉRMICO DE LA BIOMASA " y la 
dotación presupuestaria total de 2.808.671,72 euros necesaria para llevarlo a 
cabo, todas ellas enmarcadas dentro de la Medida 3. “Instalaciones de 
generación térmica renovable y redes de calor y/o frío". 

 
ACTUACIONES MUNICIPIO 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de 
calor y/o frío Alozaina 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de 
calor y/o frío Casarabonela 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de 
calor y/o frío El Burgo 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de 
calor y/o frío Guaro 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de 
calor y/o frío Istán 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de 
calor y/o frío Monda 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de 
calor y/o frío Ojén 

Instalaciones de generación térmica renovable y redes de Tolox 
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4. Aprobar la memoria "BIO+A SIERRA DE LAS NIEVES. INSTALACIONES 
PARA USO TÉRMICO DE LA BIOMASA", por un importe total de 2.808.671,72  
euros, que incluye a los municipios de Alozaina, Casarabonela, El Burgo, 
Guaro, Istán, Monda, Ojén, Tolox; adjunta al expediente. 

 
5. Aprobar la solicitud de ayuda Fondo de Recuperación Next Generation EU por 

un importe de 885.275 €, en el marco de la convocatoria de la convocatoria de 
proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto 
demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de 
Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

 
6. Las actuaciones que se ejecutarán en el municipio de Ojén contempladas  en 

el proyecto "BIO+A SIERRA DE LAS NIEVES. INSTALACIONES PARA USO 
TÉRMICO DE LA BIOMASA", y detalladas a continuación,  se orientan a 
reducir el consumo de energía final de origen fósil y emisiones de dióxido de 
carbono mediante la utilización de energías renovables destinadas a satisfacer 
la demanda de agua caliente sanitaria, calefacción o refrigeración y otras, en 
edificios e infraestructuras públicas, tanto nuevas como existentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. El Ayuntamiento de Ojén cede los derechos en favor de la Diputación de 
Málaga, correspondiendo a la misma la interlocución a los efectos de 
participación y representación en esta línea de ayudas.  Diputación de Málaga 
asume la obligación de solicitar la subvención para cada una de las 
actuaciones.  

 
8. Diputación de Málaga acepta la cesión de derechos su favor acordada por el 

Ayuntamiento de Ojén, derivados de la convocatoria de subvenciones a 
proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto 
demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de 
Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, de forma que Diputación asume las obligaciones de gestión, 
ejecución y justificación de las obras financiadas por la referida subvención, en 
relación a las actuaciones que se realicen en este municipio. 
 

9. El Ayuntamiento de Ojén se compromete a facilitar los trámites administrativos 
que se les requiera para el adecuado desarrollo de los trabajos.  

calor y/o frío 

BIO+A SIERRA DE LAS NIEVES. INSTALACIONES PARA USO TÉRMICO 
DE LA BIOMASA 

ACTUACIONES MUNICIPIO EMPLAZAMIENTO 
Instalaciones de 
generación 
térmica 
renovable y 
redes de calor 
y/o frío 

OJÉN 
Aulario 
Guardería Municipal 
CEIP Los Llanos 
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10. Las actuaciones se llevarán a cabo con la ejecución técnica y administrativa de 

la Delegación de Fomento e Infraestructura de la Diputación de Málaga; y la 
justificación documental y financiera recaerá sobre el Servicio de Recursos 
Europeos de la Diputación de Málaga, dando cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 19 de las bases de la convocatoria. 
 

11. El Ayuntamiento de Ojén se compromete durante un periodo de, al menos, 
cinco años desde su finalización a mantener las inversiones realizadas en las 
mismas condiciones en las que les serán entregadas. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente.  
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